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« O L K T I \ O F I C I A L 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA, 
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular número 46!>. 

Son frecuentes las circulares que este Go-
bierno político tiene comunicadas a los Alcal-
des Constitucionales para que procedan á la 
captura de criminales, y especialmente de 
desertores del ejército, quienes con la mayor 
seguridad y escándalo permanecen en los pue-
blos de su naturaleza ó vecindad , por la pro-
tección , ó cuando nisn03 tolerancia de dichas 
autoridades locales, y estando yo resuelto á 
hacerles llenar sus deberes y que las órdenes 
que les comunique sean exactas y puntual-
mente cumplimentadas; les prevengo por úl-
tima vez que si en el preciso término de vein-
te dias contados desde esta fecha, no presen-
tan ú disposición del Sr. Comandante general 
de qsta provincia los desertores de sus respec-
tivos pueblos, pasará á ellos una columna de 
tropa á costa de los individuos de Apunta-
miento y su Secretario, á perseguir á aquellos; 
quedando de»pues á dichas corporaciones ex-
pedito su derecho para reclamar contra ios 
encubridores. Almería 25 de Setiembre de 
1844. = Joaquín de Pilches. 

Número 464. 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 
5 del corriente me dice de real orden lo si-
guiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se trasladó á 
este de la Gobernación de la Península con 
fecha í.° de Febrero último, la siguiente real 

o r d e n c o m u n i c a d a e n el m i s i n o d í a á los I n -
t e n d e n t e s d e r e ñ í a s d e las p r o v i n c i a s . 

»Enterada S. M. la Reina de las dudas sus-
citadas en algunas provincias al practicar la 
visita de E>cribanias depuesta en real ordci 
de i> de Agosto de 1S-11 , y de las reclamacio-
nes producidas en otras con motivo de la de-
masiada latitud con que se ha interpretado el 
pensamiento , dirigido á asegurar ios rendi-
mientos de la renta de papel sellado por medio 
de una saludable fiscalización sin abrir proce-
sos escusables,se haservido resolver: l-°Que 
las visitas sean ostensivas á todas las Escribanías 
que por ley ó por práctica se hallen autori-
zadas para el otorgamiento de contratos , de 
cualquiera fuero y condicion que sean . limi-
tándolas á conocer el uso que se hace del papel 
sellado, segregando de su inspección si se 
paga el cuatro por ciento de alcabala de ven-
tas, cambios ó permutas: 2." Que la inves-
tigación de los Visitadores no se estienda mas 
allá de lo escrúo y «ñürgáuo uesue í . °ue 
Enero de 1839 en adelante: 3.° Que el 
reintegro de papel sellado omitido se ejecute 
por ei resultado de la visita y providencias 
„„u0, < - A ® r»..- u —i.- ; :ui_ 
gUUtiuattr^* ^uv- «i* •«jil^vuiutu 
á los infractores de la real cédula de 12 de 
Mayo de 1824, sea al tenor de su articulo 49 
y no otra, pero precediendo mandato espreso 
del Intendente dictado con acuerdo de Ase-
sor y en su calidad de Juez Subdelegado: 5.a 

Que el Arrendatario de la renta á quien com-
pete practicar las visitas durante la contrata co-
mo subrogado en las acciones y derechos de la 
Hacienda imparta la anuencia y autoridad de 
los .tribunales y Juzgados para investigar si por 
culfAó malversación de los Escribano» no se 
verifica en las.actuaciones judiciales el reiale-

) 
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politico. Este la remitirá bajo su responsabili-
dad ai Ministerio por el primer correo consa 
informe y los pliegos originales de proposicio-
nes del recurrente y del preferido. La 
contrata será pura el año solar con obligacioa 
de continuarla hasta la resolución de los recur-
sos á que pueda dar lugar la siguiente, á no ser 
que el liciü»<Jor preferido por e! Gefe político 
quisiere encargarse desde de Enero de la 
Empresa no obstante la existencia de reclama-
ciones pendientes y con sujeción á lo que acer-
ca do ella» se resuelva. Ó." El Empresario 
se sujetará á la decision única del Gobierno con 
exclusion de lostribuuales en todas las contes-
taciones que pueda originar la contrata y al 
efecto se incluirá la oportuna cláusula eu las 
escrituras de adjudicación y en el pliego de 
condiciones. De real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes Dios 
guardeá V. S. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1840. 

«Ministerio de la Gobernación de la penín-
sula. » H a n llamado la atención de S. M. la 
Reina Gobernadora varios abusos qee se come-
ten en el modo de proceder á las contratas para 
las empresas de los Boletines oficiales de las 
proviucias y en L repartición indebida de ejem-
plares á las oficinas y otros establecimientos, 
v ¿ fin de ponerlas el oportuno remedio., se 
ha servido resolver. 1 Q u e las espresadas 
contratas no se bagan por un precio alzado si. 
no á tanto por ejemplar ó suscricion. 2.° 
Que en esta cantidad se han de entender com-
prendidos todos los gastos de redacciones, im-
prenta y deuias, los cuales serán de cuenta de 
la empresa sin distinción alguna. 3.° Que 
igualmente lo serán los gastos de recaudación-
de la que se encargaran ios Comisionados pa-
gadores de los Gobiernos políticos, si lo exi-
giera el Empresario., abonando este de su cuen-
ta el Unto por ciento de reglamento en cada 
provincia. , 4." Que únicamente estará obli-
gado el Empresario á entregar gratis un ejem-
plar para la Biblioteca nacional; otro para la 
xnArti" '«^ l i I.. tf rtivti m r i al • plOVlUMai a» iw liuvi«. i «<j jr « w ^wi « s.< » • 
"no político, de los cuales deberá conservarse 
uno en i-chivo del mismo formando colec-
ciotí w damas autoridades, oficinas V 
establecimientos que quisiesen ó necesitaren 
tener el Boletin hayan de suscribirse á él sa-
tisfaciéndose ele gastos de Secretaría el ejem-
plar ó ejemplares absolutamente precisos.», 
De .real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo digo á V.VS. para su in-
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y- S. muchos años Madrid 6 de Agos-
to de 1842. 

)KTEi\DEACIA.. — A W r o ititt. 
DONJUAN NEPOJWÜCKNO GAHCIA-HUMLGO. 

Intendente Subdelegado de lientas de esta 
provincia. 

Hugo saber: que debiendo sacarse á pú-
blica subasta el arrendamiento de los derechos 
que por rentas provinciales, se devenguen 
dentro del término alcabalatório de esta ciu-
dad en el año próesimo venidero de mil ocho-
cientos cuarenta y ciaco, be mandado por 
mi providencia acesomda de este dia y en vir-
tud de la comunicación hcclw por el Sr. In-
tendente de esta provincia se verifique asi se-
ñalándose para el primer remate el dia cinco 
de Octubre próesimo, el segundo el quince y 
el tercero el veinte y cinco de dicho mes, 
Cuyo acto deberá principiará las doce en pun-
to de su mañana y concluirá á la una de su 
Urde. Lo que se liace saber al público p r a 
que las personas que quieran hacer postura lo 
verifiquen por la Escribanía »leí infrascrito y 
en los dias que van señalados pues se le admi-
tirá siendo arreglada al pliego de condiciones 
que obran en el espediente. Dado en Almería 
á veinte de Setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro.—Juan JSepomucerw Gar-
cía-Hidalgo. — Por mandado de su señoría, 
José Alaria de Seijas. 

Insértese. = Joaquín de Vilches. 

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA, 
de la Audiencia territorial de Granada —DI." 4 6 7 . 

A este Superior tribunal se ha comunicado 
la real orden siguiente: 

»Ministerio de Gracia y Justicia. — Acce-
diendo S. M. á lo propuesto por- la Dirección 
general de Caminos, y conformándose con 
la resuelto por la Junta gubernativa del Tri-
bunal supremo de Justicia, se ha dignado, 
mandar que ios Promotores fiscales interpon-
gan su ministerio en los negocios que depen-
den de la referida Dirección y deban venti-
larse en ¡os Juzgados de primera instancia, 
y también cuando se construyan las obras pú-
blicas por compañías ó empresas particulares 
y go lag hayan concedido las facúlteles o m*i. 
vilegios que corresponden á dichs Dirección. 
—De real orden lo digo á Y. S. para su cono-
cimiento . Da ra el de ios Jueces uc urúuera 
instancia del territorio de esa Audiencia y á 
los debidos efectos. — Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid seis de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. — Mayans , 
Sr.' Regente de la Audiencia de Granada.» 

Y en su vista se manda guardar y cumplir 
y que se circule eu la forma práctica á los 
Jueges de primera instancia y Promotores 
ficaíft del territorio para su inteligencia y 
efectos oportunos. 
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V / 
gro del superprecio del papel de oficio ai de 
ios sellos mayores: 6.° Que impetre igual 
autorización de los gefies naturales de las cor-
poraciones municipales para reconocer sus Se-
cretarias j recordando V. S. á las mismas la 
obligación en que están de usar papel sellado 
en los actos y casos que prescribe dicha real 
cédula, para desviar el descuido que se nota en 
esta parte y la responsabilidad que de ello ema-
na: Que los visitadores que desígnela em-

Íiresa sean autorizados competentemente por 
os Intendentes de las respectivas provincias, 

tomando razón de sus despachos las Contadu-
rías . y obligados á extender en cada pueblo 
acta de las Escribanías que reconozcan, la cual 
firmarán con la persona que esté al frente del 
oficio, aunque estuviere vacante, haciendo 
constar en eüa con separación defrauda-
ciones cometidas desde 1." de Enero de 1S39 
í fin de Diciembre de 1841 , cuyo reintegro 
debe percibir la Hacienda , y las-posteriores 
que pertenecen al arriendo: S.° Que por 
tercios de años se presenten dichas actas eo las 
respectivas Gontadurias de provincia, que to-
marán razón de ellas., remitiendo á la gene-

" ral del Reino un estado de los pueblos y Es-
cribanías visitadas, fraudes descubiertos, mul-
tas impuesta«., y lo recaudado por ambos con-
ceptos: 9.° Y finalmente qne de las canti-
dades correspondientes á la Hacienda que por 
tal concepto ingresen en Tesorería., se abonen 
al arrendatario de la renta el seis por cieoto, 
confcrse á la real orden de 6 de Agosto de 
1841. De la deS. M. lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento, y que adopte las disposicio-
nes análogas á lo determinado, reduciendo las 
multas pendientes de ingreso en Tesorería por 
defraudaciones anteriores á 1.° Enero de 1839, 
al seis por ciento de las mismas, y terminan-
do prontamente los espedientes de tal natura-
leza. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 1." de Febrero de 1844.=De real orden 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y con 
el fin de que las dependencias del Ministerio de 
su digno cargo cooperen ai cumplimiento de 
lo mandado por S. ¡VI.» 

De la propia orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación de la península, 
lo traslado í Y. S. para su inteligencia y de-
más efectos en la parte que corresponda. 

Y se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad j efectos correspondientes. Alme-
ría 22 de Setiembre de 1844.=Joaquin de 
Vilches. 

Numero 465. 

Habiendo de tener efecto eo este Gobiyao 
político el dia 4 de Noviembre del coroKnte 
ano la subasta y remate del Boletín ofiefil de 

esta provincia para el año solar de 1845 con ar-
reglo á las reales órdenes sobre el particular de 
4 Abril de 1840, y 6de Agosto del mismo, se 
hace saber al público para que la* personas que 
quieran interesarse en dicha subasta, presen-
ten en todo el mes de Octubre dei año de la 
fecha en el referido Gobierno político, los 
pliegos de condiciones de que trata el artículo 
2.° de la mencionada real orden de 4 ¿e Abril, 
del modo que espresa, advirtiendo <j»? la caja 
con buzón de que habla el articulo 2.° de ia 

Í»recitada real orden de 4 de Abril, estará co-
ocada en los corredores del Gobierno político 

hasta Is noche del dia 3« de Octubre inmedia-
to; y que á las diez de la mañana del indicado 
dia 4 de Noviembre se principiará el acto. 

Almería 23 de Setiembre de 1844.—G. P. 
=aJoaquin de yilches. 
Las órdenes que se citan son las siguientes 

«Ministerio de U Gobernacionde lapenío-
sula.=Enterada S. ¡VI. la Reina Gobernadora 
de que el método que se observa actualmen-
te en las subastas de los Boletines oficiales de 
las provincias, ofrecen graves ¿ inconvenien-
tes por la facilidad con que paeden entrar en 
convenio los licitadores, y ecsigir un precio 
escesivo en perjuicio de los pueblos se ha ser-
vido S. M. mandar. 1 Q u e las contratas 
para la publicación de los Boletines oficíales 
se verifiquen precisamente admitiendo condi-
ciones por escrito en pliego cerrado, en el qae 
se incidirá la oportuna contraseña que garan--
tice en su caso el derecho del postor. 2.° • 
En los Gobiernos políticos se admitirán por 
todo el mes de Octubre de cada año los plie-
gos cerrados de que habla el artículo anterior, 
bien se dirijan por el correo con cubierta j 
nota separada que indique el contenido bien 
se depositen en una caja cerrad« y con buzón, 
que se fijará durante todo el espresado mesen 
paraje público y seguro. 3.° El primer dia 
hábil del mes de Noviembre y nunca mas tar-
de del 5 se procederá publicamente á la aper-
tura de ia caja de pliegos por el Gefe político 
acompañado del Secretario y del Gefe de la 
Sección de Contabilidad. El Secretario leerá 
el contenido de los pliegos de manera que los 
circunstantes puedan tomar notas si íes con -
viene. 4." Acto continuo el Gefe político 
declarará la proposicion que se admita como 
mas ventajosa, ó bien señalará hora dentro de 
las cuarenta y ocho para fijar su elección si se 
ofreciesen dudas, 5.a Las proposiciones pre-
sentadas y el anuncio déla que haya sido pre-
ferida, se publicarán en el primer núinero del 
Boletín oficial despues de hecha la elección 
6.° Si algano dé los licitadores se creyese 
agraviado podrá acudir dentro del término fa-
tal del tercero dia con unaesposickm al Gefe 
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En su consecuencia lo comunico á W. de 
dicha superior orden con el objeto espresado. 

Dios guarde á W. muchos años. Granada 
13 de Setiembre de 1S44. — D. Daniian Ser-
rano r Diaz. y L 

Almeria 20 Setiembre de 1844.-
Joaquin de Vdcíies. 

-Insértese. 

JXúmero 468. 
J>. P E D R O FRANCISCO CASTADOS, 

Alcalde, Presidente del Ayuntamiento 
Comtituciortai de esta villa etc. 

Por el presente se citan y emplazan á 
todos los que se consideren con derecho á un 
solar que hay en esta Yilla, en la calle de la 
Estación con la que linda , la de la Fragua, 
herederos de Juan Bartolomé Martinez y Fer-
nando Sánchez Marín, para que en el término 
de veinte dias, ú contar, desde el en que se 
inserte este anuocio en el Boletín oficial de la 
provincia , se presenten por si ó por medio de 
apoderados en estas salas Consistoriales, á acre-
ditar el derecho que crean asistirles, en inteli-
gencia que transcurrido dicho término les pa-
rará el per juicio que haya lugar. Dado en Bedar 
á 14 de Setiembre de 1844.^=Pedro Francis-
co Castaños.—Por su mandado.*=Juan Gar-
da. Srio. Insértese.—Joaquín de Vilclies. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

P R O G R A M A . 

£1 Exorno. Ayuntamiento de esta ¡Vi. H. 
Villa, deseoso de abastecerla superabundan-
teniente de las aguas potables y de riego que 
reclaman la comodidad y el aseo de sus habi-
tantes, el aumento progresivo de su poblacion, 
3a conservación y propagación de sus paseos y 
jardines, plantíos y arbolados, la aridez de 
los campos que la rodean, y la dureza ¿ insa-
lubridad del clima, especialmente en la esta-
ción calurosa; y teniendo presente, asi los 
deseos del Gobierno, como las autorizaciones 
concedidas por el mismo en diferentes épocas 
para tan interesante objeto, ha resuelto invi-
tar , como al presente lo Lace, á todas las per-
sonas , asi nacionales como e^trangeras , que 
ñor si solas ó ñor rnmpí.'iiss cüierss tomar 
* i . r i 
a su cargo esta grandiosa empresa; á cuyo fin 
podrán dirigir sus proposiciones cerradas al 
Exmo. Sr. Gefe Político de esla provincia, y 
en pliego separado y asimismo cerrado sus res-
pectivos nombres en el término dewes meses, 
contados desde el día en que se publique este 
anuncio, sujetándose no obstante á las condi-
ciones que a continuaciou se espresan : 

í .a Los Empresarios se obligarán á CQa-
ducir las aguas al punto ó puntos estelares 
rnas altos á la inmediación de la Pue 

¡Santa Bárbara , que designarán en sos propo-
siciones* 

2.a Los Empresarios podrán tomar UwSas 
aguas donde tnas les convenga; pero hubrúit 
de venir rodadas, y sin causar }>cr¡uiao o 
detrimento en los minado* actuales, ui dimi-
nución en iaa que boy disfruta Madrid por 
lodos conceptos. 

3.a Dichos Empresarios podrán valerse 
libremente de lo» Ingenieros ¡Nacionales o 
E»tr.»ugeros que mejor les pareciesen, y seguir 
cu iüs vbras las planes que hubiesen adoptado, 
sin perjuicio de facilitarles el Ayuntamiento 
siempre que los ptóiesen y con calidad de 
devoiuciou, los planos, datos y noticias que 
ecsistaii en sus dependencias; pero en recom-
pensa de esta buena disposición de S. E. ha-
brán ile es presar precisamente el punto donde 
piensen lomar la» agnas, el modo y forma d e 
su conduccioo,y aun de su clevaciou si la hu-
biere , siu cuyo pleno conocimiento no será 
admisible proposiciou alguna. 

4.a £1 Ay untamieuto no anticipará fondos 
algunos á los Empresarios; peroles dará tas 
garautias suficientes que indiqueu en sus pro-
posiciones , para realizar la obra. 

5.a Las mismas proposiciones compren-
derán los términos para el disfrute por Madrid 
de las aguas potables ó de riego. 

6.a £ n ei caso de lomarse aguas de pan-
tos nías bajos que los que se necesitan para su 
traslación á los indicados de Santa Bárbara, 
los Empresarios manifestarán el coste que 
tenga la conservación de las máquinas emplea-
das para su estracion y elevación. 

7.a Las personas ó compañías cavas pro-
posiciones se estimasen , afianzarán á satisfac-
ción del Ayuntamiento el cumplimiento del 
contrato, y ademas el pago de los terrenos 
que ocuparen ó inutilizaren las obras que ha-
yan de ejecutarse, bien sean del publico, bien 
de particulares, como igualmente la indem-
nización de los danos y perjuicios que se cau1-
sen en los edificios situados en la linea de 
conducción de las aguas, ú otras propiedades. 

8.a Esta fianza no se cancelará hasís psso-
cios tres años después de concluida la obra, 
como plazo preciso para darla por segura y 
Lien acabada. 

9." El Ayuntamiento se reserva el dere-
cho de admitir ó desechar en general las pro-
posiciones que se le hagan; pero anunciará 
ai público por medio de la Gaceta la que 
apruebe, y aun las que deje de aprobar si 
sus a-ilores lo deseasen ,, cu» espresion ó -sía 
ella de sus nombres según les acomode. 

Madrid 4 de Setiembre de Í844.— Por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Constitu-
cional, Cipriano Marca Ckmencin, Secretario. 

Insértese. — Joaquín de Vilcbes. de 
ALMERIA. : IMPREN f A Y LIBRERIA DE RAMON GONZALEZ CALLE DE LAS TIENDAS N f i 30. 

\ 
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